
Art. 7. 1. Para solicitar la subvención por difusión nacio
nal y extranjera, deberán aportarse las correspondientes certi
ficaciones, expedidas por las Asociaciones, constituidas confor
me a la Orden de 20 de enero de 1966, al amparo del articu
lo 28 del Estatuto de la Publicidad, aprobado por la Ley 61/ 
1964, de 11 de junio; si bien, la Administración podrá realizar 
las comprobaciones que estime oportunas.

2. La cuantía de la subvención por difusión en territorio 
español se obtendrá multiplicando la difusión media diaria 
durante el año 1982 por el siguiente baremo, acumulativo:

Pesetas
ejemplar

Hasta 5.000 ejemplares de difusión media diaria .......       . 3
' De 5.001 a 50.000 ejemplares de difusión media diaria.                         1,10 

De 50.001 en adelante de difusión media diaria ........ 0,60

El resultado se multiplicará por el número de dias que la 
publicación haya sido editada durante el mismo año.

3. Se concederá una subvención complementaria de 0,40 pe
setas por ejemplar difundido en 1982 a las Empresas perio
dísticas radicadas en Ceuta, Melilla, Baleares y Canarias, en 
atención a sus especiales características en la distribución.

4. Por difusión en el extranjero se otorgará una subven
ción de 12 pesetas por ejemplar exportado. Esta subvención 
sólo se otorgará por aquellas publicaciones que, siendo diarias 
en territorio español, se difundan en el extranjero al menos 
semanalmente.

CAPITULO III

Subvenciones por consumo de papel prensa

Art. 8. 1. Se concederá una subvención por el consumo de 
papel prensa de producción nacional qué se destine a la edi
ción de publicaciones periódicas.

2. A tal efecto, se considerará papel prensa al papel blan
co o ligeramente teñido en la pasta que contenga un 70 por 
100 o más de pasta mecánica (en relación con la cantidad 
total de la composición fibrosa), cuyo índice de alisado, medido 
en el aparato «Bekk», no exceda de ciento treinta segundos, 
sin encolar, que se presente en bobinas de 31 centímetros de 
anchura, como mínimo, v que no contenga en peso más de 
8 por 100 cargas.

3. La subvención estará referida al papel de 52 gramos 
por metro cuadrado; los- papeles de diferentes gramajes serán 
unificados multiplicando la cantidad adquirida de papel por 
52 y dividiendo el producto por el gramaje del papel adqui
rido.

Art. 9. 1. La adquisición del papel prensa se acreditará 
mediante certificación expedida por las Empresas fabricantes, 
con expresión del título del periódico, localidad y kilogramos 
suministrados.

2. Las Empresas periodísticas editoras presentarán decla
ración ante Notario del consumo efectivo de papel prensa para 
sus publicaciones diarias, sin perjuicio de las comprobaciones 
que la Adminsitración estime oportunas.

Art. 10. La distribución de la subvención se efectuará se
mestralmente, siendo su cuantía de 8,50 pesetas por kilogramo 
de papel nacional consumido. En el segundo semestre no se 
computará el mes de diciembre, que será incluible en los cré
ditos que puedan habilitarse en el ejercicio siguiente.

CAPITULO IV

Subvención por reconversión tecnológica

Art. 11. Además de las Empresas periodísticas podrán so
licitar la subvención a que se refiere este capítulo las Agen
cias informativas.

Art. 12. Constituyen el objeto de esta subvención las in
versiones en activos fijos nuevos durante el presente año. 
Tales activos deben consistir necesariamente en:

a) Equipos de fotocomposición y fotomecánica.
b) Rotativas.
c) Equipos de cierre.
d) Ordenadores electrónicos.
e) Equipos de transmisión instantánea a destinatarios múl

tiples.

Art. 13. Las solicitudes acompañarán Memoria comprensi
va de la reconversión tecnológica, así como documentación 
acreditativa de la compra de los bienes referidos.

Art. 14. Si los bienes objeto de subvención fuesen enaje
nados antes de que transcurran cinco años desde su compra, 
sin autorización expresa de la Dirección General de Medios de 
Comunicación Social, la Empresa beneficiaría quedará obliga
da a la devolución de la subvención percibida.

Art. 15. La Administración del Estado podrá, en todo mo
mento, hacer uso de las facultades de vigilancia y control re
lativas á la inversión subvencionada, en los casos y en ia 
forma prevista en la Ley 11/1977, de 4 de enero.

DISPOSICION ADICIONAL

La transferencia de subvenciones en materia de prensa a 
que se refieren los puntos 3 y 4 de', anexo del Real Decre
to 2455/1982, de 30 de julio, y al objeto de evitar retrasos en 
la percepción de dichas subvenciones por parte de las Em
presas radicadas en Cataluña, se realizará de la siguiente 
forma:

1. La Dirección General de Medios de Comunicación So
cial resolverá sobre la cuantía de la subvención para cada 
Empresa radicada en Cataluña.

2. La Dirección General de Medios de Comunicación So
cial autorizará el gasto conjunto referido a la totalidad de di
chas Empresas a favor de la Generalidad de Cataluña.

3. Se remitirá a la Dirección General de Coordinación con 
las Haciendas Territoriales del Ministerio de Economía y Ha
cienda copia del antedicho expediente.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el día de su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

28463 ORDEN de 20 de octubre de 1983 por la que se 
otorga a «Antena 3 de Radio, S. A.», la concesión 
definitiva para el funcionamiento de una emisora 
de frecuencia modulada en Villanueva de la Se
rena (Badajoz).

limos. Sres.: Don Manuel Martín Ferrand, en representa
ción de «Antena 3 de Radio, S. A.», solicitó la concesión para 
la instalación y funcionamiento de una emisora de frecuencia 
modulada, al amparo del Real Decreto 1433/1979, de 8 de ju
nio, y disposiciones para su desarrollo.

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de septiembre 
de 1982 se otorgó a" «Antena 3 de Radio, S. A.», con carácter 
provisional, la concesión de una emisora de frecuencia modu
lada en Villanueva de la Serena (Badajoz).

Habiendo sido aprobado por la Dirección General de Me
dios de Comunicación Social el correspondiente --proyecto téc
nico de instalaciones y cumplidos los trámites administrativos 
previstos en las disposiciones aplicables, esta Presidencia del 
Gobierno ha resuelto:

Primero.—Otorgar a «Antena 3 de Radio, S. A », la conce
sión definitiva para el funcionamiento de una emisora de fre
cuencia modulada en Villanueva de la Serena, con sujeción 
a las normas contenidas en la Ley 4/1980, de 10 de enero; en 
el Real Decreto 1433/1979, de 8 de junio, y en la Orden minis
terial de 28 de agosto de 1980.

Segundo.—Las características técnicas que se asignan a la 
mencionada emisora, de conformidad con el proyecto técnico 
aprobado, son las siguientes:

Emisora de radiodifusión sonora en ondas métricas con mo
dulación de frecuencia.

Centro emisor:

Coordenadas ‘geográficas: 38° 57' 55” N; 05° 47’ 58” W.
Emplazamiento: Huerto de la Oca.
Cota: 300 metros.
Clase de emisión: 256KF8EHF.
Frecuencia: 98 4 MHz.
Potencia radiada aparente: 150 watios.
Potencia máxima nominal del transmisor: 100 watios.

Antena transmisora:

Tipo de antena.- Seis dipolos. Omnidireccional.
Altura sobre el suelo del centro eléctrico de la antena: 22 

metros.
Altura efectiva máxima de la antena: 70 metros.
Ganancia máxima: 5,2 d-B (dipolo X/2).
Polarización: Circular.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día de su -publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y electos.
Madrid, 20 de octubre de 1983.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

limos Sres. Secretario general de la Presidencia del Gobierno
y Director general de Medios de Comunicación Social.


